
 
 
 
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

1. Título de la consultoría  

Consultoría para la creación de un paquete metodológico desarrollado de manera participativa 
sobre violencias basadas en género en contextos rurales para la formación de mujeres y 
adolescentes.  

 

2. Antecedentes 

El Centro de Derechos de Mujeres, CDM, es una organización feminista, no gubernamental, sin 
fines de lucro y con personería jurídica No.915-2007, que contribuye a la construcción de una 
Honduras con justicia social y de género a través del fortalecimiento de la autonomía, la articulación 
de mujeres y el ejercicio y goce de todos sus derechos.  

Para lograr la misión institucional el CDM desarrolla su labor a través de Programas y Unidades que 
trabajan a la luz de determinados valores comunes y dirigiendo sus acciones para lograr los 
siguientes objetivos estratégicos: 

 Promover conciencia y acción feminista en mujeres organizadas y no organizadas 
construyendo alianzas, agendas y objetivos comunes. 

 Aportar al cambio de imaginarios sociales y a la acción política feminista a través del análisis 
y producción de conocimiento. 

 Contribuir al reconocimiento y avance de los DDHH de las mujeres a través del desarrollo de 
procesos de incidencia sobre diversos actores políticos y sociales.  

A través del Programa Autonomía de Mujeres Jóvenes, el CDM se plantea la presente 
consultoría para la creación de un paquete metodológico realizado de manera participativa con 
la población meta, la cual estará enfocada en el abordaje de violencias basadas en género en 
contextos rurales, y estará dirigida a mujeres y adolescentes.  

 

3. Principales funciones y responsabilidades de la consultora 

 La consultora deberá crear su plan de trabajo con el respectivo cronograma y presentarlo al 
Programa Autonomía de Mujeres Jóvenes del CDM. 

 La consultora será responsable de elaborar un diagnóstico participativo de necesidades de 
formación sobre violencias de género que viven las mujeres jóvenes y adolescentes en 
contextos rurales, específicamente en 3 municipios de los departamentos de Colón, Yoro y 
La Paz.  

 En base a los resultados del diagnóstico la consultora diseñará un plan de formación, 
contenidos y metodologías para la formación de mujeres y adolescentes rurales, con 
enfoque de la educación popular, para la identificación, prevención y abordaje de las 
violencias de género. 



 
 
 
 
 
 

 Elaborar una caja de herramientas metodológicas, que contenga los guiones metodológicos 
de la formación para la réplica de los talleres por parte de las participantes.        

 Realizar taller de inducción con las facilitadoras del Programa de Autonomía de Mujeres 
jóvenes sobre las herramientas metodológicas diseñadas por la consultora.   

 Presentar los productos de la consultoría en tiempo y forma en base a los términos del 
contrato con CDM. 

 Coordinar con el equipo de trabajo del Programa de Autonomía de Mujeres Jóvenes de 
CDM para el desarrollo de las actividades de la consultoría. 

 Informar de los avances y dificultades a la coordinadora del programa Autonomía de 
Mujeres Jóvenes.  

 

4. Perfil requerido 

 Profesional de las ciencias sociales 

 Feminista 

 Con experiencia en creación y facilitación de procesos formativos/talleres bajo una 
metodología de Educación Popular Feminista. 

 Con experiencia en facilitación de procesos formativos/talleres con mujeres adultas y 
mujeres adolescentes de áreas rurales. 

 Con capacidad creativa para la creación metodológica. 

 Con capacidad de redacción.  

 Lugar de residencia: indistinto  

 

5. Tiempo de la consultoría 

El tiempo estipulado es de 2 meses a partir del 15 de abril al 15 de junio 2021. 

 

6. Interesadas 

Las mujeres interesadas enviar su currículo y una hoja de interés que dé cuenta de sus capacidades 
para realizar las funciones descritas, al correo de Jenny Hernández, 
jenny.hernandez@derechosdelamujer.org, a más tardar el 31 de marzo de 2021. En el mensaje 
debe detallar el puesto al que aspira. 


